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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 239-2021-MPH

Huaral, 17 de agostode 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 074-2021/MPH/GDUR/SGEPT/JTWdel ResponsableTécnico de
Evaluación de Proyectos de Inversión, Informe Nº 372-2021-MPH/GDUR/SGEPTde la Sub
Gerenciade Estu~iosy PlaneamientoTerritorial, InformeNº 1038-2021-MPH-GDURde laGerencia
de DesarrolloUrbanoy Rural; y,

Que,elfrtlculo 194!>de la ConstituciónPollticad~Perú,Y modificatoriasen concordancia
con los artículos 1y11 del Jltulo Preliminarde la Ley Orgánicade Mun¡cipalldades- Ley Nº 27972,
consagraque las Municipalidadesscr-órga~os de Gobiérñospromo~res <\~IDesarrolloLocal,con
personeríade Derecho¿~bÍico..·,conplana capacidad ~ara~élcumpllmiéhto~~~¡~s.fines, gozan de
autonomlapolítica, ecqpgtiJJtjl_yadministrativaen los asuntosde sQc.omoe.ter:icia'i

Al respectb,con lfl\Ofrli?;,Nº.037-2021/MPH/GDUR/SGEPT/¡
de Evaluaciónde ~royectos'áe lpverslón,realizala evaluacióna losdocUmer'itospj'ra la elaboración
del expedientetécnicoy posterionneñte,solicitasu aprobaciónmedi~nte'lfActocR.~solutivo.Delmismo
modo, la Sub Gerenci'-.de Estudios y Planeamiento Territofial con 1r)i9{meN° 286-2021-
MPH/GDUR/SGE~T.da conformidada.•lo..•.expuestoy solicita '-ª~élisponibilidadpresupuesta!para la
ejecucióndel Projcto mencionado.

Que, el R~sponsableTécnlcb de Evaluación.de Proye:t9s ~Efl~v'eis¡ón,medianteInforme
Nº 074-2021/M9HIGDUR/SGEPT/JTVV, cornuruca, quec,;¿_~J Carta N° 0186-2021-
MPH/GDUR/SGEf1T'.se le solicita~I reva~ento ~e11Q.~~ervacionesem~tidaspor la Autoridad
para la Reconstrucción de Cambios. Por lo que, procede a la subsanación de lo observado,
correspondientea~ExpedienteTécnico denominado:"Rehabilitaciónde la BocatomaHuando- B.
Distritode Huaral ~Provinciade Huaral- Departamentode Lima".

Que, mediante InformeNº 372-2021-MPH/GDUR/SGEPT,la Sub Gerencia de Estudiosy
PlaneamientoTer1torial, deriva los actuados,adjuntandoel cuadro resumendel costo del proyecto,
precisandoque elimonto de supervisión de la obra está valorizada en S/. 49,513.02 (Cuarentay
NueveMil Quinienos Trece con 02/100Soles).

Que, con ~nformeNº 1038-2021-MPH-GDUR,la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural,
solicita aprobació del Expediente Técnico del proyecto denominado: "Rehabilitación de la
BocatomaHuando- B, Distritode Huaral- Provinciade Huaral- Departamentode Lima",mediante
Resolución de Alcaldía, según lo indicado por el Evaluador de Solicitudes de Financiamiento,
pertenecientea la1Autoridad para la Reconstrucciónde Cambios. Por lo expuesto, la Gerencia
Municipal,a travé~del ProveidoN° 1282-2021-GM,requierela emisióndel acto resolutivo.
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:MunicipalUúuí <Pnwinciaí de Jfuaral

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 239-2021-MPH
ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA
DE MUNICIPALIDADES - LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente Técnico del Proyecto: "Rehabilitación
de la Bocatoma Huando - B, Distrito de Huaral - Provincia de Huaral - Departamento de Lima";
CUI Nº 2522065, por el importe de SI. 594,947.46 Soles (Quinientos Noventa y Cuatro Mil
Novecientos Cuarenta y Siete con 46/100 Soles), de acuerdo al siguiente detalle:

PRESUPUESTO

Costo Directo

Gastos Generales

Utilidad

IGV
Costo Total de Obra

Supervisión

r J 1

ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR, que el presente Proyectb, tiene·un plazo de ejecución
de 60 días calendarios, computados a'partlr4d"á1asuscripción dertespectivo contrato, con modalidad
de ejecución presupuesta! por Administraciónln-directa .(Obra por Contrata), sistema de contratación
a Suma Alzada. Asimismo, su objetivo es mejorar la vida de los pobladores del Distrito de Huaral,

··~r'.OViÑc, respecto a la rehabilitación, renovación y/o reconstrucción de la infraestructura del sector agricultura,
_(,)~:::\~afectada por el fenómeno del Niño Costero en el año 2017.

~~~~~z1AI~ ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural,
~----- yGerencia de Planeamiento Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Administración y Finanzas

~ y a la Sub Gerencia de Logistica, Control Patrimonial y Maestranza, lo dispuesto en la presente
-- Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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